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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

SESIONES CONJUNTAS HONORABLE 
SENADO DE LA REPÚBLICA

HONORABLE CÁMARA DE 
REPRESENTANTES COMISIONES 

PRIMERAS

ACTA NÚMERO 03 DE 2018
(noviembre 15)

Cuatrienio 2018-2022 - Legislatura 2018-2019
Primer Periodo

En la ciudad de Bogotá, D. C., el día quince 
(15) de noviembre del dos mil dieciocho (2018), 
previa citación, se reunieron en el Recinto del 
Senado - Capitolio Nacional, los honorables 
Senadores miembros de la Comisión Primera 
del Senado y los honorables Representantes 
miembros de la Comisión Primera de la Cámara 
de Representantes, con el fin de sesionar 
conjuntamente de conformidad con el mensaje 
de urgencia y sesiones conjuntas solicitado por 
el Presidente de la República al Proyecto de 
ley número 180 de 2018 Senado, 188 de 2018 
Cámara, por medio de la cual se prorroga la Ley 
418 de 1997, prorrogada y modificada por las 
Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106 de 2006, 
1421 de 2010 y 1738 de 2014.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

El Presidente de las Sesiones Conjuntas 
honorable Senador Eduardo Enríquez Maya, 
indica a la Secretaría de la Comisión Primera 
del Senado llamar a lista y contestaron los 
siguientes honorables Senadores:

Amín Saleme Fabio Raúl
Andrade de Osso Esperanza
Enríquez Maya Eduardo
Ortega Narváez Temístocles
Rodríguez Rengifo Rossvelt
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma
Varón Cotrino Germán.

En el transcurso de la sesión se hicieron 
presentes los honorables Senadores:

Benedetti Villaneda Armando
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Cabal Molina María Fernanda
Gallo Cubillos Julián
García Gómez Juan Carlos
Guevara Villabón Carlos
Lara Restrepo Rodrigo
López Maya Alexánder
Lozano Correa Angélica
Petro Urrego Gustavo Francisco
Velasco Chaves Luis Fernando.
Dejaron de asistir los honorables Senadores:
Gaviria Vélez José Obdulio
Name Vásquez Iván
Pinto Hernández Miguel Ángel.

El texto de la excusa es el siguiente:
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La Presidencia solicita a la Secretaría 
de la Comisión Primera de la Cámara de 
Representantes proceder al llamado a lista y 
contestaron los honorables Representantes:

Arias Betancur Erwin
Díaz Lozano Elbert
Estupiñán Calvache Hernán Gustavo
Goebertus Estrada Juanita María
Hoyos García John Jairo
López Jiménez José Daniel
Lorduy Maldonado César Augusto
Losada Vargas Juan Carlos
Méndez Hernández Jorge
Prada Artunduaga Álvaro Hernán
Pulido Novoa David Ernesto
Restrepo Arango Margarita María
Reyes Kuri Juan Fernando
Rivera Peña Juan Carlos
Robledo Gómez Ángela María
Rodríguez Contreras Jaime
Sánchez León Óscar Hernán
Santos García Gabriel
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer
Uscátegui Pastrana José Jaime
Vallejo Chujfi Gabriel Jaime
Villamizar Meneses Óscar Leonardo.
En el transcurso de la sesión se hicieron 

presentes los honorables Representantes:
Albán Urbano Luis Alberto
Asprilla Reyes Inti Raúl
Burgos Lugo Jorge Enrique
Calle Aguas Andrés David
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
González García Harry Giovanny
Hoyos Mejía Samuel Alejandro
León León Buenaventura
Navas Talero Carlos Germán
Triana Quintero Julio César
Vega Pérez Alejandro Alberto.
Dejaron de asistir los honorables 

Representantes:
Córdoba Manyoma Nilton
Matiz Vargas Adriana Magali
Peinado Ramírez Julián
Rodríguez Rodríguez Édward David
Wills Ospina Juan Carlos.
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El texto de la excusa es el siguiente:
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La Secretaría de la Comisión Primera de la 
Cámara informa que se ha constituido quórum 
decisorio en esta célula legislativa.

La Secretaría de la Comisión Primera de 
Senado informa que se ha constituido quórum 
deliberatorio en esta célula legislativa.

Siendo las 9:41 a. m., la Presidencia 
manifiesta:

“Ábrase la sesión y proceda el Secretario a dar 
lectura al Orden del Día para la presente reunión”.



Gaceta del Congreso  1108 Viernes, 7 de diciembre de 2018 Página 5

Por Secretaria se da lectura al Orden del 
Día:

ORDEN DEL DÍA
Sesiones Conjuntas Comisiones Primeras de 

Senado y Cámara
Cuatrienio 2018-2022 - Legislatura 2018-2019

Primer Periodo
Día: jueves 15 de noviembre de 2018
Lugar: Recinto del Senado - Capitolio 

Nacional
Hora: 9:00 a. m.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

a) Comisión Primera del Honorable Senado de 
la República

b) Comisión Primera de la Honorable Cámara 
de Representantes

II
Consideración y aprobación de actas
Acta Conjunta número 01 del 13 de 

noviembre de 2018; Acta Conjunta número 02 
del 14 de noviembre de 2018

III
Consideración y votación de proyectos en 

primer debate
1. Proyecto de ley número 180 de 2018 

Senado, 188 de 2018 Cámara, por medio de la 
cual se prorroga la Ley 418 de 1997, prorrogada 
y modificada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 
2002, 1106 de 2006, 1421 de 2010 y 1738 de 
2014” (Orden Público). Mensaje de Urgencia.

Autor: Ministra del Interior, doctora Nancy 
Patricia Gutiérrez Castañeda.

Ponentes primer debate:
Senado: Honorable Senador Germán Varón 

Cotrino.
Cámara: Honorable Senador Álvaro Hernán 

Prada Artunduaga.
Publicación:
Proyecto original: Gaceta del Congreso 

número 810 de 2018.
Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 

número 949 de 2018.
IV

Lo que propongan los honorables Senadores y 
Representantes

V
Anuncio de proyectos

VI
Negocios sustanciados por la Presidencia

El Presidente honorable Senador,
Eduardo Enríquez Maya.

El Vicepresidente honorable Representante,
Samuel Alejandro Hoyos Mejía.

El Secretario General, Comisión Primera del 
Senado,

Guillermo León Giraldo Gil.
La Secretaria General Comisión Primera de la 

Cámara,
Amparo Yaneth Calderón Perdomo.

La Presidencia abre la discusión del Orden 
del Día en la Comisión Primera de la Honorable 
Cámara de Representantes, cerrada esta y sometido 
a votación es aprobado por unanimidad.

La Presidencia somete a consideración de 
la Comisión Primera del Honorable Senado, el 
Orden del Día, informa que una vez se constituya 
quórum decisorio se someterá a votación.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia 
por Secretaría se da lectura al siguiente punto del 
Orden del Día:

II
Consideración y aprobación de actas
Acta Conjunta número 01 del 13 de 

noviembre de 2018; Acta Conjunta número 02 
del 14 de noviembre de 2018

La Presidencia informa cuando se encuentren 
publicadas en la Gaceta del Congreso, se 
someterán a votación.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia 
por Secretaría se da lectura al siguiente punto del 
Orden del Día:

III
Consideración y votación de proyectos en 

primer debate
Proyecto de ley número 180 de 2018 Senado, 

188 de 2018 Cámara, por medio de la cual se 
prorroga la Ley 418 de 1997, prorrogada y 
modificada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 
2002, 1106 de 2006, 1421 de 2010 y 1738 de 2014. 
(Orden Público). Mensaje de Urgencia.

Secretario:
Al respecto me permito informarle, señor 

Presidente, que esta es la tercera sesión en 
que debatimos este proyecto, en el día de ayer 
intervinieron los ponentes e intervinieron voceros 
de los partidos, y los Senadores y Representantes 
inscritos, quedó una lista de Congresistas para 
hablar, el Presidente informó que en el día de 
hoy continuaría con el uso de la palabra a estos 
honorables Congresistas.

Está dado el informe señor Presidente.
La Presidencia interviene para un punto de 

orden:
Señores Senadores, señores Representantes, 

muy buenos días, señora Ministra muy buenos 
días, señores asesores, señoras asesoras muy 
buenos días.

Ayer el comportamiento de los señores 
Senadores y de los señores Representantes fue 
impecable, lo propio de las señoras asesoras y de 
los señores asesores.

Y contarles a ustedes que ayer, de la Comisión 
Primera de la Cámara participaron 18 Honorables 
Representantes, de la Comisión Primera del 
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Senado participaron 12 honorables Senadores, 
faltan por intervenir 4 honorables Representantes 
y 4 honorables Senadores.

Una vez que terminemos con estas 
intervenciones, someteremos a consideración el 
informe con el que termina la ponencia y abrimos 
la discusión del articulado del proyecto.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses:

Gracias, Presidente, desde el día de ayer veía a 
muchos Congresistas de esta Comisión Conjunta 
de Senado y Cámara, preocupados por el artículo 
4°, preocupados porque le damos la facultad al 
Gobierno de determinar condiciones y requisitos 
para adelantar los diálogos.

Yo debo recordarles que este es un gobierno 
que eligió la mayoría de los colombianos, que es 
lo mínimo que se merece el Gobierno nacional, 
para determinar cómo y con quiénes y en qué 
momento pueden hacer este tipo de diálogos o 
pueden llevarlos a cabo.

Pero también en ese mismo artículo habla de la 
voluntad, que deben tener los grupos al margen de 
la ley, para poder entablar esos diálogos.

Voluntad como la voluntad de la disolución del 
aparato armado, de la reinserción efectiva, de la 
liberación de secuestrados, de dejar el narcotráfico.

Yo no creo que el artículo 4º sobre, como 
muchos lo han dicho en este recinto, yo lo que 
creo es que, sí hay que poner unas condiciones, o 
alguien me puede responder ¿Qué está pasando con 
las Farc 2.0 que hoy se están creando en el país? 
o alguien me puede decir ¿qué está pasando con 
las 18 estructuras criminales en 13 departamentos 
del país?

O alguien me puede decir ¿qué está pasando 
con esos disidentes y con esos reincidentes que 
se acogieron al acuerdo con las Farc y que hoy 
no hacen parte de ese acuerdo? Se salieron, unos 
con unas excusas y otros porque siguieron en el 
narcotráfico.

O alguien me puede decir ¿qué paso con los 
niños secuestrados en Colombia que nunca se 
entregaron en el marco del acuerdo con las Farc?

Yo no creo que esas condiciones sean de poca 
monta, ya se han burlado del país, en un acuerdo 
con las Farc y por eso creo que es supremamente 
importante que ese artículo 4° haga parte de esta 
reforma a la Ley 418.

Yo quiero pedirles compañeros del Congreso, 
que no sigamos nosotros quitándole la oportunidad 
al gobierno, o dejándolo sin herramientas, para 
sentarse en un diálogo serio, donde realmente se 
responda a las necesidades que tiene la comunidad, 
no los actores ilegales que están en el país.

Y sobre el artículo 8°, creo que la única 
forma Representante Harry, usted lo decía ayer, 
de llegar con intervención social, realmente a 
las comunidades, de promover la legalidad, sin 
lugar a dudas este proyecto de ley va a mejorar 
la seguridad en todos los aspectos en el país, pero 
en esa virtud de la tridivisión de poderes, este 
Congreso de permitirle al ejecutivo, ese ejecutivo 

que se eligió con la mayoría de los colombianos, 
que lleve a cabo esa política de seguridad con la 
que se eligió.

No burlemos más al pueblo colombiano, no le 
demos más gabelas a los bandidos y ellos si no se 
quieren sentar, deben someterse ya al gobierno y a 
las instituciones, muchas gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Germán Navas 
Talero:

Gracias, Presidente, yo reitero la pregunta 
que se hizo ayer por varios compañeros ¿Qué 
diablos tiene que hacer un registro de armas en 
este proyecto de ley? Es una actividad que debe 
desarrollar el Ministerio Defensa tal vez, de 
manera independiente, pero ¿meter eso acá para 
qué?

Lo que hemos trabajado como investigadores 
sabemos el dolor de cabeza que es, cuando la 
armas son incautadas y con esas armas se cometen 
delitos, y nadie sabe dónde están, eso tenía que 
estar organizado hace mucho tiempo doctor 
Enríquez, usted fue juez y a usted le llegaron 
también muertos con armas de fuego, que debían 
estar incautadas hace mucho tiempo por la 
autoridad y aparecían en los armerillos y aparecen 
en lugar del crimen.

Eso debió hacerlo el Ministerio de Defensa y 
están en mora de hacerlo, y que en esto me parece 
que abusan del deseo de legislar… a esta inquietud 
mía y de otros, quisiera que le dieran respuesta 
más tarde, los señores ponentes y si no ellos, los 
autores, ideólogos de esto, que parece que no cabe 
acá y el doctor Varón creo que está de acuerdo 
conmigo, que eso sobra aquí.

Gustavo Petro hizo una observación ayer que 
me quedó sonando a mí, preguntó Gustavo Petro 
¿Porque tenían que estar incorporando aquí, en 
esta norma de disposiciones, que tienen que ver 
con la pérdida de derechos políticos de miembros 
del ejecutivo, alcaldes? Se le dijo a Gustavo Petro 
que era que no se le podía derogar, palabras más 
palabras menos, que eso ya existía.

Eso no puede ser cierto, porque va a estar 
en silencio a quien esta norma, para que eso no 
subsista, aquí se dice, por el cual se prórroga la 
vigencia de una ley, lo dice acá, lo que se calla aquí 
no se prórroga, luego la disculpa que a Gustavo 
Petro se le dio a mí no me convenció, qué interés 
tienen de meter aquí inhabilidades de alcaldes, de 
algo que no tiene que ver exactamente con el quid 
del asunto.

La respuesta que se le dio a Petro fue esa, que no 
se podía derogar ¿si no se puede derogar entonces 
para que la prorrogan? Si se hace inderogable ¿lo 
entienden ustedes como yo o no? Si no me hago 
entender, le explico lo que quiera, pero no hay por 
qué prorrogar, lo que no se puede derogar ¿sí o no 
doctor Enríquez?

Y esta fue la respuesta que a Gustavo Petro se le 
dio ayer, yo quiero que me expliquen también este 
galimatías, porque si no tiene que ver exactamente 
con el tema ¿para qué prorrogar aquí lo que al 
parecer no existe? Léalo y la pregunta de Petro no 
estaba descabellada.
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Me gustó la presentación que hizo Harry, lo 
mismo que la de Ángela, porque dieron en el 
asunto, si venimos a prorrogar lo que se requiera 
prorrogar.

Me extrañó que el señor ministro de Defensa, 
no estuviera dedicado el día de ayer a la cacería 
de estudiantes, que es el oficio hoy en día, cazar 
estudiantes, no hoy no vino, debe estar en la 
cacería de los estudiantes de la Nacional.

¿Para qué insistir tanto en la seguridad nacional? 
caballito de batalla, del cual se ha abusado y las 
películas norteamericanas y a veces aquí también, 
concretemos a lo que estamos buscando ¿qué es 
lo que queremos con la prórroga de estas leyes? 
Porque estamos prorrogando, profesor Varón, la 
prórroga, no debe traer nada nuevo, porque de 
querer trae nada nuevo y lo sabe aquí el doctor, 
entonces hará una ley nueva.

Hagan una ley nueva, pero no me digan a 
mí, por la cual se prorroga, ta, ta, ta y dentro de 
esa prórroga me están inventando cosas que no 
estaban ahí.

Yo aprendí a leer hace mucho tiempo, no sé 
quién redactó esto, cámbienle el nombre, digan 
mediante la cual se establece tal cosa, pero 
usted me dice prorroga, yo entiendo que lo que 
se prorroga es que ya existe, lo que ustedes se 
inventaron no es prórroga, entonces redacten bien.

Pero no traten de engatusarlo a uno con figuras 
nuevas, que no quisieron discutir, además que 
hacer una prórroga de tal, eso no es prorroga, doctor 
Enríquez usted y yo nos entendemos, porque la 
suerte es que usted y yo somos abogados, sabemos 
leer, si yo digo prórroga es porque estoy alargando 
algo que ya existe, pero si estoy creando no estoy 
prorrogando, esto inventando.

Esas son mis inquietudes y estaré pendiente de 
esto, llegado el momento de votarlas, discúlpenme.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Alexánder López Maya:

Presidente muy buenos días, un cordial saludo 
para usted, para los asistentes el día de hoy a las 
conjuntas de las Comisiones Primeras.

Lo primero, Presidente, es llamar la atención 
y dejar una constancia, y aprovechando que está 
la Ministra del Interior acá, es señora Ministra y 
demás funcionarios del gobierno y Congresistas, es 
que se empeora Ministra, la situación de seguridad 
y de violencia en el distrito de Buenaventura.

El día de ayer fue un día trágico en Buenaventura, 
vuelven las fronteras invisibles, el ELN saca un 
comunicado que rechazó, de manera vehemente, 
donde da la orden de asesinar y de hacer limpieza.

Y yo aquí le exijo públicamente al ELN que 
certifique si este comunicado es de ellos o no, y 
la situación de violencia se acrecienta en estos 
últimos dos meses en esta ciudad, después de 
haber tenido unos meses o casi que un año de 
relativa paz y de reducción de homicidios y de 
violencia allí en Buenaventura.

Presidente, usted conoce muy bien, porque en 
la Comisión Primera hemos discutido y abordado 
ampliamente la problemática de allí.

Y, entonces, señora Ministra le solicitud a 
usted y al gobierno del Presidente Duque, que 
se adopten las acciones desde el punto de vista 
constitucional y legal para garantizarle a la 
población de Buenaventura su derecho a la sana 
convivencia y a la paz.

Y les reiteró el llamado a los grupos al margen 
de la ley, a los grupos que actúan allí, en este 
caso un comunicado del ELN el día de ayer, 
que lo dejaré anexo aquí a esta intervención mía 
y que quede en esta sesión del día de hoy, para 
que el ELN le aclare al país y especialmente a los 
habitantes del Pacífico Colombiano, la veracidad 
o no de ese comunicado de la guerrilla del ELN.

Excúsenme que haya hecho esto, señor 
Presidente, pero estoy muy preocupado, ayer 3 
jóvenes fueron asesinados, en una sola comuna 
en Buenaventura, casi que, a la misma hora, al 
mediodía y la verdad que esto no lo podemos 
pasar por alto y quería hacer ese llamado señor 
Presidente y les solicitó nuevamente excusas a los 
congresistas si molesto por esa por esa constancia, 
y esa solicitud directa a usted señora Ministra del 
Interior.

Por lo demás, el Congreso ha venido avalando 
y apoyando, la prórroga a esta Ley 418, que ya 
cumple más de 20 años, una norma que le ha servido 
a casi que todos los gobiernos ¿no? Presidente 
Pastrana, Presidente Samper, Presidente Uribe, 
Presidente Uribe, Presidente Santos y hoy al 
Presidente Duque.

Es una ley que indistintamente de la concepción 
ideológica, el Congreso lo ha ido votando y 
nosotros desde los partidos de oposición, desde 
los partidos de centro, de izquierda democrática, 
hemos apoyado estas facultades, precisas y 
expresas al gobierno de turno, para que adelante 
los procesos de paz, o la búsqueda de acuerdos 
con grupo al margen de la ley.

Y creemos que esta herramienta ha servido 
para adelantar diversos acuerdos, buenos o no, y 
no quiero traer la discusión, porque hoy volvemos 
a traer la discusión si fue bueno lo de La Habana, 
sí fue malo o no.

Lo cierto es que con este mismo mecanismo y 
con esta misma herramienta, con esta misma ley, 
se hizo el acuerdo con los paramilitares, con esta 
misma herramienta se ha buscado acuerdos con 
bandas criminales, en fin.

Y esta ley ha generado otras normas que han 
permitido buscar la paz y buscar acabar con la 
violencia.

Y en eso, señor Presidente y honorables 
Senadores y Representantes, cóomo lo ha dicho 
el Representante Germán Navas, nosotros no 
tenemos la más mínima objeción, nosotros 
creemos que el gobierno, cualquier gobierno, de 
centro, de izquierda, de derecha, debe tener esas 
herramientas para avanzar en la búsqueda de la 
paz y la eliminación de la violencia.

Y en ese orden de ideas, nosotros, Ministra 
Interior, estamos dispuesto a acompañar los 
artículos y a acompañar la prórroga a esta ley tan 
importante, como lo he dicho en esos aspectos.
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Pero hay temas que no pueden, como dicen en 
un oportunismo político, o tratando de, yo no sé si 
es que nos creen tarados u olvidadizos, o nos creen 
no responsables de una serie de compromisos que 
nosotros tenemos con este país.

Y entonces nos traen artículos, y nos traen 
propuestas a la modificación de una ley de temas 
que no tienen nada que ver con estas facultades 
que se le dan al Presidente o al gobierno para 
hacer acuerdos con los grupos al margen de la ley.

Y me estoy refiriendo a las facultades inclusive, 
a mi juicio, señor Presidente y Representante 
Navas, inconstitucionales… entregarle facultades 
vía esta prórroga al Consejo de Seguridad Nacional, 
para que intervenga en los territorios, violentando 
el ordenamiento constitucional y el Estado social 
de derecho y alcaldes, gobernadores, concejos, 
asambleas, y además de eso, el ordenamiento 
territorial desde el punto de vista del mandato 
constitucional, a un grupo de servidores públicos 
que no son de elección popular, pero que además 
de eso son subordinados a la Presidencia y al 
Gobierno nacional, pues es algo que no tiene 
cabida en una propuesta o en una modificación a 
la Ley 418.

Es que entregarle la posibilidad de que un grupo 
de funcionarios determinen qué zona estratégica 
de intervención integral o qué región es afectada 
por la criminalidad, Senadores y Representantes 
del Centro Democrático, es que nada más y nada 
menos, que el Presidente de la República se 
despoje de las facultades que le entrega el artículo 
186 de la Constitución Política.

Qué tiene que ver con la competencia que tiene 
Presidente de la República y que en este caso 
se la delega al Consejo de Seguridad Nacional, 
cuando la competencia directa del Presidente de 
la República.

Y lo más grave aún, honorables Senadores, 
Senadoras y Representantes a la Cámara, pues si 
se trata de determinar qué zonas son sujetos de 
intervención integral, o zonas afectadas por la 
criminalidad, pues hombre, nada más miremos 
los estudios del Ministerio de Defensa dice, 
pues por ir a una fuente directa de este gobierno 
o los estudios de distintas organizaciones, 
multilaterales, Naciones Unidas, organizaciones 
de Derechos Humanos.

Colombia registró desde hace más de 50 años, 
en casi que la totalidad de su territorio, estas 
características, que entrega este proyecto o esta 
propuesta del gobierno.

Eso es como entregarle a este Consejo de 
Seguridad Nacional un cheque en blanco, con 
la autorización del Congreso y despojarse el 
Congreso de sus competencias, para permitirle a 
la fuerza pública, en este caso que lleva la vocería, 
el liderazgo y la orientación, en este Consejo de 
Seguridad Nacional, para que suplante, intervengan 
las autoridades naturales, constitucionales, en este 
caso alcaldes y gobernadores.

Pues si la preocupación del gobierno es que 
los altos niveles de criminalidad, pues yo no les 
voy a traer aquí los casos de Medellín, de Cali, 
de la misma Bogotá, en fin, que de acuerdo a esta 

propuesta, señor Presidente, serían sujetas de 
una intervención, de acuerdo con la decisión del 
Consejo de Seguridad Nacional.

Si el Presidente de la República está viendo el 
país tan mal y quiere presentar esta propuesta, pues 
hombre no lo haga por esta vía, decrete el estado 
de conmoción interior, si así se quiere, pero no 
estas facultades absolutamente antidemocráticas, 
que comprometen los derechos ciudadanos aquí 
en Colombia, son muy parecido o casi similar, a la 
propuesta del gobierno del expresidente Uribe, las 
famosas zonas de consolidación.

En donde la autoridad la quería impartir a 
través de la fuerza pública, las fuerzas militares y 
donde ni eso funcionaba así, porque la autoridad 
la tenían los grupos guerrilleros o la tenían los 
grupos paramilitares.

Así que, definitivamente, estamos solicitando 
señor Presidente el retiro de estas facultades, 
en el artículo segundo a ese famoso Consejo de 
Seguridad y hay unas proposiciones que hemos 
radicado en ese sentido como tal, señor Presidente.

En el artículo 3°, que tampoco debe estar 
allí, dejan en manos de ese famoso Consejo de 
Seguridad Nacional, cuando una organización 
criminal califica como grupo armado organizado 
y las condiciones necesarias, para ser objeto de 
los diferentes instrumentos que consagra esta 
norma, a efectos da también de que este Consejo 
de Seguridad Nacional determine cuándo un 
grupo organizado al margen de la ley cumple las 
características.

Nosotros hemos dicho y estamos reiterando 
hoy, señor Presidente, que esta competencia a este 
Consejo de Seguridad no es adecuada, porque 
finalmente esto puede afectar la posibilidad de 
lograr los acuerdos, en este caso con la guerrilla 
del ELN con otros grupos, con quienes se viene 
dialogando, por facultad expresa del Presidente, 
con funcionarios que tienen ya por disposición 
legal la competencia para ello y no a través de este 
Consejo de Seguridad Nacional.

Por consiguiente, creemos que ese artículo 3° 
y esas funciones que se están estableciendo allí no 
son competentes.

En el artículo 4°, de la misma manera, estamos 
presentando una solicitud de eliminación, porque 
insistimos es los artículos 3° y 4° comprometen 
de manera grave la posibilidad de un acuerdo con 
la guerrilla del ELN y aquí tenemos que decirlo 
también, si el gobierno no está interesado en un 
acuerdo con la guerrilla del ELN que lo diga, pero 
no perdamos tanto tiempo.

Mire Presidente, lo de ayer fue catastrófico 
para la Comisión Primera, perdóneme que se 
lo diga, y a mí me gustaría que, por Secretaría, 
señor Secretario la Comisión Primera nos digan 
¿cuánto tiempo utilizamos en la discusión de 
la modificación a la JEP? y ¿cuánto tiempo 
utilizamos, señor Presidente, en la discusión de las 
16 curules como parte del acuerdo con la guerrilla 
de las FARC?

Y yo le digo Presidente, que aún a pesar de 
los debates y el contenido de los debates, y la 
discusión y las garantías, Presidente, que usted 
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dio, yo le digo que me siento defraudado, me 
siento engañado y siento que el mensaje que le 
envió a la plenaria del Senado el día de ayer, al 
país, es supremamente grave, porque duramos casi 
3 meses en estos dos proyectos, señor Presidente, 
y la verdad que fue tiempo prácticamente perdido, 
porque no avanzamos en nada, cayeron los dos 
proyectos, el de la modificación a la JEP y el de 
las 16 curules para las víctimas.

¿Y por qué traigo este caso? Por lo mismo, 
que el gobierno se sincere y diga de una vez por 
todas que no va a haber a un acuerdo con el ELN, 
que la lógica de este gobierno es mantener los 
niveles de violencia y de guerra que necesita para 
sostener un discurso de derecha, que lo único que 
nos está generando es dolor, muertes y violencia 
en este país... y que necesitan de la guerra y de 
la violencia para poder mantener un proyecto 
político que, finalmente, se sostiene, a partir de 
direccionar este país hacia la confrontación, hacia 
la guerra, al sometimiento y no al diálogo por un 
mecanismo en reconciliación y un mecanismo que 
conduce a la superación de los graves problemas 
de violencia, que se han presentado históricamente 
en el país.

Así que, señor Presidente, quiero hacerle un 
llamado a los Senadores y Representantes para 
que avancemos y depuremos este proyecto, y nos 
apliquemos meramente, señor Presidente, a lo que 
siempre se ha hecho cada 4 años, y es modificar 
la Ley 418 en lo relacionado a las facultades del 
Presidente de la República y su gobierno, para 
lograr los acuerdos por los grupos al margen de 
la ley y las demás facultades que entrega esta 
norma, para alcanzar la paz y la consolidación de 
la convivencia en nuestro país, muchas gracias, 
señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Gabriel Santos 
García:

Muchas gracias, señor Presidente, de 
manera desafortunada pues tenía una defensa 
férrea del proyecto que hoy nos atañe, pero 
desafortunadamente el Gobierno nacional tuvo 
a bien hacer unas modificaciones y de la misma 
manera, no compartirlas, al menos conmigo 
y pues yo no quiero caracterizarme por ser un 
Representante a la Cámara que llevan a su curul 
a votar a ciegas y me es moralmente imposible 
defender algo que no conozco completamente.

Pero sí quisiese hacer una reflexión sobre un 
tema que se debatió ayer a profundidad, y es la 
vigencia de esta norma, esta norma tiene una 
vigencia que coincide con el período presidencial 
actual, y que es una autoimposición de las normas, 
por medio de las cuales ellos quieren llevar a 
cabo las negociaciones de paz, que posiblemente 
ocurrirán en este Congreso.

Y yo creo que es una declaración de intenciones, 
de corregir los hierros y las malas experiencias que 
vienen del proceso de paz con las Farc, entonces 
me causa mucha inquietud, porque algunos se 
rasgan las vestiduras diciendo que este gobierno 
no puede poner unas unos límites tan estrictos a 
la negociación, si así lo tiene a bien de una mala 
experiencia con las Farc.

Lástima, señora Ministra, que no haya tenido a 
bien pararnos bolas para poder corregir esto, que 
se ha vuelto una situación muy desafortunada, 
venimos a votar cosas que el gobierno no tiene 
a bien compartir con nosotros, muchas gracias, 
señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante David Ernesto 
Pulido Novoa:

Gracias, señor Presidente, llevamos toda la 
semana tratando de evacuar este proyecto de ley, 
y consideraría yo, señor Presidente, y a todos 
los honorables Senadores y Representantes, que, 
ya también escuchadas las consideraciones, las 
proposiciones que se presentaron el día de ayer 
y que sé que estuvieron también siendo atendidas 
por los ponentes, usted senador Varón, que dijo 
que lo iban a hacer y sé que lo hicieron.

Que para efectos prácticos y en términos muy 
generales, consideraría que hay intención de votar 
mayoritariamente la ponencia favorable, por 
supuesto, había algunas inquietudes y es normal, 
porque en tratándose de prorrogar una ley, pues 
obviamente es sobre es el objeto principal que 
debió haber versado este proyecto de ley y no en 
otros temas.

Mas, sin embargo, también de que frente a 
las proposiciones presentadas el día de ayer se 
hicieron ajustes y será objeto ya cuando entremos, 
seguramente a mirar el tema del articulado, 
pues que entre a revisarse si fueron o no fueron 
atendidas y sea aquí donde tal vez puedan hacerse 
las aclaraciones por parte del gobierno, también 
por parte de los ponentes por supuesto.

El título completo que creaba un fondo 
adicional, para poder hacer la intervención, tener 
el espacio y la capacidad financiera, para generar 
la intervención en estos en estas áreas, que serían 
o pueden llegar a ser designadas por el gobierno 
y por el Consejo de Seguridad Nacional, pues es 
una de las cosas que me inquietaban a mí en lo 
personal, pero que quedó clarificado.

Ese título al desaparecer, pues eliminan, en el 
caso de la preocupación personal que tenía, fue la 
posibilidad de hacerle competencia a lo que era el 
Fondo para la Paz.

Entonces sí consideraría y llamaría a que 
vayamos cerrando esta discusión, se someta a 
consideración y más bien, si, a efectos de poder 
pasar ya a lo que cada uno de los artículos, pues 
aquí se hagan las aclaraciones correspondientes 
y, por supuesto, las proposiciones que hayan sido 
tenidas en cuenta se aclaren a los congresistas que 
la radicaron.

También verificar si dentro de esa intención, por 
lo menos que hasta el día de ayer se manifestaba 
de querer aprobar o sacar adelante la prórroga de 
este proyecto de ley, se pueda dar y si existe pues 
obviamente, el espacio y las mayorías para para 
lograrlo, muchas gracias señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora Paloma Valencia 
Laserna:

Gracias, Presidente, veo que los Senadores y 
Representantes se están yendo Presidente por 
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el tema del paro, muchos van a tomar aviones 
y hay una preocupación muy grande, de que se 
cierre la 26 y la gente no se pueda ir, yo le quería 
rogar Presidente que avancemos en la votación, 
porque de lo contrario creo que vamos a perder la 
posibilidad aprobar este importante proyecto.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Germán Varón Cotrino:

Muchas gracias, señor Presidente, la sugerencia 
respetuosa proceder de la siguiente manera, el 
artículo primero establece aquellos artículos que 
hace 4 años fueron aprobados, la sugerencia es 
votar todos aquellos que no tengan proposiciones, 
hay 5 proposiciones sobre esos artículos, que 
básicamente lo que traen es el texto aprobado hace 
4 años.

Yo pediría con el mayor respeto a los Senadores 
y Representantes, que podamos votarlos tal como 
venían, sin hacerle modificaciones, porque sí 
fueron aprobados y debatidos hace 4 años, eliminar 
algunos de ellos o hacerle modificaciones, lo que 
nos genera es dejar desdibujado lo que ya era un 
marco jurídico.

Pero previamente a eso quiero reiterar, 
señor Presidente y honorables Senadores y 
Representantes, que hay una solicitud que es la 
primera que habría que estudiar, del doctor Gustavo 
Petro, en el sentido de eliminar los artículos 106 
a 115 de la Ley 418, que básicamente lo que 
pretenden es eliminar funciones de suspensión del 
Contralor, del Procurador y que mi opinión no son 
pertinentes para esta discusión, esas son funciones 
de orden constitucional, ya el margen de que yo 
las comparta o no, creo que este no es el escenario 
para entrar en esa discusión.

Entonces, lo primero que yo pediría, señor 
Presidente, es, votemos esa primera propuesta 
del Doctor Gustavo Petro, yo sugiero negarla, el 
informe perdón con el que termina la ponencia, y 
luego esa primera proposición, y después explicó 
las otras dos.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia 
por Secretaría se da lectura nuevamente a la 
proposición con que termina el informe de 
ponencia.

La Presidencia cierra la discusión de la 
proposición positiva con que termina el informe 
de ponencia y abre la votación.

La Presidencia indica a la Secretaría de la 
Comisión Primera de Cámara llamar a lista: 

SÍ NO
Arias Betancur Erwin X
Burgos Lugo Jorge Enrique X
Calle Aguas Andrés David X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Díaz Lozano Elbert X
Goebertus Estrada Juanita María X
González García Harry Giovanny X
Hoyos Mejía Samuel Alejandro X
León León Buenaventura X
López Jiménez José Daniel X
Lorduy Maldonado César Augusto X

SÍ NO
Méndez Hernández Jorge X
Prada Artunduaga Álvaro Hernán X
Pulido Novoa David Ernesto X
Restrepo Arango Margarita María X
Reyes Kuri Juan Fernando X
Rivera Peña Juan Carlos X
Robledo Gómez Ángela María X
Rodríguez Contreras Jaime X
Sánchez León Óscar Hernán X
Santos García Gabriel X
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer X
Triana Quintero Julio César X
Uscátegui Pastrana José Jaime X
Vallejo Chujfi Gabriel Jaime X
Vega Pérez Alejandro Alberto X
Villamizar Meneses Óscar 
Leonardo X

TOTAL 26 1
La Presidencia cierra la votación y por 

Secretaría se informa el resultado:
Total votos: 27
Por el sí: 26
Por el no: 1
En consecuencia, ha sido aprobada la 

proposición positiva con que termina el informe de 
ponencia, en la Comisión Primera de la honorable 
Cámara Representantes.

La Presidencia indica a la secretaria de la 
Comisión Primera de Senado llamar a lista:

SÍ NO
Amín Saleme Fabio Raúl X
Andrade de Osso Esperanza X
Cabal Molina María Fernanda X
Enríquez Maya Eduardo X
García Gómez Juan Carlos X
Guevara Villabón Carlos X
Ortega Narváez Temístocles X
Petro Urrego Gustavo Francisco X
Rodríguez Rengifo Rossvelt X
Valencia González Santiago X
Valencia Laserna Paloma X
Varón Cotrino Germán X
TOTAL 11 1

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total votos: 12
Por el sí: 11
Por el no: 1
En consecuencia, ha sido aprobada la 

proposición positiva con que termina el informe de 
ponencia, en la Comisión Primera del Honorable 
Senado.

La Presidencia abre la discusión del articulado 
en el texto del proyecto original.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Germán Varón Cotrino:
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Muchas gracias, señor Presidente, le sugiero 
respetuosamente a los señores Representantes y 
Senadores que estudiemos en primer lugar, señor 
Presidente, la proposición del Senador Gustavo 
Petro, de eliminar los artículos que van del 106 
al 115 y que obviamente para mí, no tienen 
pertinencia con una ley de orden público que es 
un instrumento para un proceso de paz.

Básicamente lo que él plantea es que esas 
normas de ser eliminadas permiten que se pueda 
empezar a debatir lo que él ha considerado un 
derecho por la Corte Interamericana, y es que un 
funcionario elegido por el pueblo, no puede ser 
suspendido por una autoridad administrativa.

Yo creo que esa discusión no es pertinente, 
por dos razones, primero, porque este es un 
instrumento para el proceso de paz, y segundo, 
porque esas son facultades que están establecidas 
en la Constitución, el debate debería ser en otro 
escenario y con otro procedimiento.

Por esa razón, señor Presidente, solicitaría que 
se votara esa proposición de manera negativa, al 
votarla negativamente, tenemos la posibilidad 
de votar todo el articulado de la 418, que se ha 
venido prorrogando y presentar las propuestas 
aditivas en los artículos 6° y 8°, que son los dos 
únicos artículos que tienen modificaciones, que se 
querían presentar con respecto al artículo primero.

Entonces, señor Presidente, si usted lo 
considera someter a consideración la propuesta al 
doctor Gustavo Petro para negarla y que queden 
del 106 al 115, en la misma condición en que 
venían siendo aprobados hace 4 años, no eliminar 
esos acuerdos por las razones que he aducido.

La Presidencia abre la discusión de la 
Proposición número 01 y la Presidencia ofrece 
el uso de la palabra a la doctora Nancy Patricia 
Gutiérrez Castañeda, Ministra del Interior:

Primero que todo, señor Presidente, quiero 
agradecerles la voluntad que usted y los miembros 

de Comisión Primera, tanto de Cámara como de 
Senado, han tenido para debatir y para buscar 
los puntos de concertación y darle trámite a este 
proyecto.

Quiero hacer énfasis en lo siguiente, porque 
lo he venido hablando con algunos miembros de 
Comisión, y es lo siguiente, esta es una herramienta 
que hay que renovarla cada 4 años.

¿Una herramienta por qué y para qué? cuando 
llega un nuevo gobierno, el nuevo gobierno en 
cabeza del Presidente de la República debe tener 
la potestad de definir si hace un acuerdo de paz con 
los grupos al margen de la ley.

Pero además de eso, como el Presidente de la 
República es quien responde constitucionalmente 
por el orden público, debe tener las herramientas 
para garantizar el orden público en el territorio 
colombiano.

Esos son los dos ejes de la ley, llamada Ley 418 
conocida como ley de orden público.

Entonces, se ha hecho grande debate ¿por qué 
se le van a entregar herramientas al gobierno? Pues 
se le entregan herramientas al Gobierno porque 
son dos tareas constitucionales, de un lado el orden 
público y otro lado la paz.

Cuando llega un nuevo gobierno, tiene un 
enfoque diferente al gobierno anterior y máxime en 
este gobierno, que hemos llegado con un programa 
totalmente diferente al gobierno anterior.

Se está poniendo al Congreso de la República, 
un nuevo instrumento que garantice el orden 
público, de la mano con la inversión social, porque 
estamos, como quedó claro el día de ayer, en un 
Estado social derecho, con los dos aspectos.

Es lo que trae definitivamente está propuesta.
Hubo algunas discrepancias, de si había de 

pronto con el hecho de la nueva figura, de las 
zonas especiales que recomendara el Consejo de 
Seguridad, se pudiera estar eliminando la anterior 
figura, de los PTS que permite una inversión en las 
áreas o municipios determinados.

Ya con los ponentes y en razón a una serie de 
proposiciones, que fueron radicadas en el día de 
ayer, se concilió un texto en donde queda claramente 
determinado que las dos herramientas de inversión 
social, deben armonizarse, para garantizar que 
estos territorios puedan tener la institucionalidad.

Aquí nos acompaña en el día de hoy, el 
Consejero para la seguridad y también el Alto 
Comisionado para la Paz y se ha concertado con 
el Alto Consejero, para quien lleva a su cargo el 
cumplimiento de los acuerdos de La Habana.

Las tres visiones también de los consejeros del 
Presidente, han llegado a la unificación de los textos, 
para poderle pedir al Congreso este nuevo norte o 
este nuevo rumbo que tendrían las dos materias, 
tanto el orden público como la consolidación de la 
paz.

Habría otra inquietud sobre el fondo que se 
estaba trayendo a proposición, un fondo que 
permitiera esa inversión social, se ha eliminado ese 
capítulo y se llegó también a una concertación, para 
efectos de que, dentro del fondo para la paz, que 
ya existe, dentro de la Presidencia de la República, 
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se abra una subcuenta especial, que consiga nuevos 
recursos, para la estrategia de las zonas integrales, 
que serán aconsejadas por el Consejo de Seguridad 
al Presidente de la República.

Entonces, insisto ¿el acuerdo en qué consiste? 
En que habrá un mecanismo que le permita al 
nuevo gobierno responder por el orden público 
en el territorio y garantizar que a esos territorios 
llegue también la inversión social y que pueda 
encontrarse una armonización, de los planes de 
inversión de la figura anterior, con la nueva figura, 
todo buscando efectivamente la consolidación del 
Estado social de derecho.

Ese el criterio del gobierno, y las proposiciones 
que están presentando los ponentes, los 
coordinadores de ponentes, van encaminadas a 
este tema.

Finalmente, señor Presidente, se ha presentado 
una propuesta para eliminar algunos artículos, 
de la ley como está vigente en la actualidad, 
consideramos que no sería prudente eliminar esos 
artículos, que fueron debatidos en los últimos 
proyectos, que extendieron la vigencia la Ley 418, 
porque consideramos que son herramientas que 
han sido efectivas, para poder garantizar tanto el 
orden público, como el marco para la paz.

Razón por la cual, entonces, le pediría a las 
Comisiones Primeras de Senado y Cámara que 
avancemos con la aprobación, de los artículos 
que están actualmente y de los nuevos que ya 
están conciliados con los ponentes y con las 
proposiciones que habían sido radicadas en el día 
de ayer, gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Jorge Eliécer 
Tamayo Marulanda:

Gracias, señor Presidente, un saludo muy 
fraterno a los honorables Senadores, a los 
Representantes, igualmente a los funcionarios 
aquí presentes.

De la exposición de la señora Ministra debo 
reclamar una precisión de los ponentes y es que 
quisiera tener muy claro cuáles son esos puntos 
de conciliación, porque la primera parte no hay 
problema alguno, sacar adelante el articulado 
cómo está la normatividad y que nos permite y 
lo que ha otorgado esas posibilidades, pero quiero 
con precisión saber ¿Cuáles son esos puntos de 
acuerdo que están contenidos en las proposiciones 
que vamos aprobar?

En eso solicito una precisión absoluta para saber 
qué es lo  que vamos a votar, si votamos de 
manera prioritaria los articulados que no incluyen 
aspectos nuevos o modificatorios, lo podemos 
sacar sin problema alguno, o sea, mantener lo que 
tenemos hasta ahora, hasta allí no hay problema y 
lo podemos votar y no habría dificultad.

El problema empieza en la medida en que 
miremos ¿Cuáles son los acuerdos y cuáles son 
los aspectos nuevos que se van a incluir? Esa sería 
mi petición muy fraterna, para hacer esa precisión 
por parte de los ponentes y saber qué es lo que 
vamos a votar, gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Ángela María 
Robledo Gómez:

Pues escuchando a la Ministra, pues parecería 
que hubo acuerdos de cara a algunas de las 
proposiciones que presentaron integrantes de las 
comisiones, pero con nosotros no, nosotros tenemos 
propuestas, que yo voy a pedir que sean votadas y 
es eliminación de artículos.

Entonces está perfecto que se hayan buscado 
los espacios de concertación, pero en esa medida, 
vamos a pedir votación nominal y vamos a pedir 
que sean consideradas nuestras proposiciones, 
gracias, señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Germán Navas 
Talero:

La posición del gobierno en este caso ¿por qué 
cuando se trata de presupuesto tenemos que hacer 
año a año, uno distinto? ¿Por qué juegan al alargue? 
¿Es que no tienen a nadie capaz de redactar una ley 
cómo está? porque si las cosas han cambiado, lo 
elemental, lo lógico es hacer una nueva ley.

Pero jugar cada cuatro años a repetir lo que 
ya está dicho, no veo la razón, sobre todo que, en 
forma muy sinuosa, por debajo de cuerda meten 
elementos nuevos, que no estaban el original.

Yo creo que usted en el Ministerio Ministra, 
tiene gente capaz de hacer cuantas veces sea 
necesaria una ley de estas, porque no, pero ¿por 
qué traer a prórroga lo que se había podido hacer 
organizadamente en caso concreto?

Pero ninguno ustedes estaban hace 10 años 
cuando la hicieron, siempre preguntó ¿por qué no 
hacen una nueva? ¿Cuál es el interés de coger a los 
nuevos parlamentarios que no están empapados 
en esto y obligarlos a que voten cosas que aún no 
entienden por qué están ahí?

Hagan una nueva, no les dé pereza, hartos 
asesores tiene el gobierno para todo, hagan una 
nueva consultados con los partidos y con la realidad, 
pero no vengan a revivir lo que necesariamente el 
18 tiene que morir.

Porque la respuesta que a Gustavo Petro se le 
dio era que no se podía suprimir eso que estaba 
ahí, pues no lo supriman, simplemente guarden 
silencio. ¿No tienen asesores en el Ministerio para 
hacer un nuevo proyecto?

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Inti Raúl Asprilla 
Reyes:

Muchas gracias Presidente, creo que le asiste 
completamente la razón al Representante Navas, una 
cosa es prorrogar una ley y otra cosa es modificarla, 
y en la técnica legislativa, señora Ministra, hay una 
cosa que se llama la unidad de materia y la unidad 
de materia implica, que debe haber transparencia 
en el debate y tener claro cuáles son las intenciones 
del gobierno, porque este un proyecto de iniciativa 
gubernamental.

Y lo que vemos acá es que se nos habla, por 
medio de la cual se prorroga la Ley 418 de 1997, y 
cuando vamos a ver el articulado pues introducen 
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modificaciones sustantivas y sustanciales a la ley 
que se pretende prorrogar.

En segundo lugar, yo creo que es importante 
que empecemos a avanzar como tal en articulado, 
yo lo digo con todo respeto, el senador Petro ha 
presentado una proposición que busca que se 
respete la Convención Interamericana, que es 
respetarles los derechos políticos a los alcaldes.

Y el coordinador ponente, Senador Cotrino, nos 
dice que es un instrumento para la paz, y yo digo 
¿Qué relación tiene la posibilidad que el Presidente 
destituya a un alcalde con la paz?

¿Es necesario darle esa facultad o seguirle 
otorgando esa facultad al Presidente de la 
República? ¿En qué va a contribuir eso a la paz?

Entonces, Presidente, yo lo que creo es que 
debemos avanzar en el articulado y empezar a votar 
cada una las proposiciones, creo que en primer 
lugar va la proposición presentada por el Senador 
Petro y por Alexánder López respecto al artículo 
primero.

Y bueno avancemos Presidente, muchas gracias.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Senador Germán Varón Cotrino:
Una vez aprobado, una vez negado entonces 

la proposición del doctor Gustavo Petro, 
deberíamos votar entonces, todo el articulado, 
sin la modificación, entonces sugiero poner a 
consideración esa proposición del doctor Gustavo 
Petro, sugiero negarla.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Alexánder López Maya:

Presidente una claridad, el hecho de que el 
Senador Petro les haya hecho quórum para esto, y 
debo dejar la constancia, de que el Senador Petro, 
aún a pesar de lo que ocurrió ayer con el Centro 
Democrático, que desbarató el quórum para 
hundir las 16 curules de las víctimas, hoy vuelve 
y cae nuevamente el Senador Petro, en uno de esos 
acuerdos que no nos gustan y es hacerle quórum al 
gobierno para este tipo de decisiones, como las que 
están tomando acá, eso no está bien y no me parece.

Lo segundo, Presidente, la proposición no 
solamente del Senador Petro, estamos un grupo 
de senadores que radicamos esa proposición y 
me parece que dos minutos no son suficientes 
Presidente, para sustentar una proposición de estas 
características.

Y me quiero referir entonces a la proposición ¿por 
qué estamos nosotros planteando la eliminación 
de esos artículos? que trae este artículo primero 
de manera general, cómo 106, 107, 108, 109, 
112, 113 114 y 115 y es en relación a la capacidad 
sancionatoria del Ministerio Público, en este caso, 
del Procurador General de la Nación respecto a la 
sustitución de funcionarios de elección popular.

Mire, Presidente, esa norma no se puede 
prorrogar y no se puede probar no solo porque no 
está dentro de la competencia establecida en la Ley 
418, si no que hace parte de otra norma, sino porque 
además desde el punto de vista constitucional, la 
Corte ya se ha pronunciado en relación a este tema, 
como también la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos, en relación a que no se puede 
sustituir la Constitución Política en el artículo 23.

Casos ya referidos relacionados con los mismos 
hechos, en el caso concreto y me refiero a la sentencia 
del señor López Mendoza, contra el gobierno 
venezolano, que tiene las mismas características 
que se contemplan aquí en este articulado.

¿Qué quiero decir entonces, señor Presidente, 
para terminar? estos artículos, como se lo 
expresamos al senador Varón no deben estar en 
estas facultades o en esta prórroga establecida en 
este proyecto de ley.

Por consiguiente, señor Presidente, 
consideramos que se deben de retirar de este 
proyecto los artículos que hemos mencionado, a 
efectos de que no generen los efectos de violación 
a la Constitución y a los tratados y los acuerdos 
que se tiene con Naciones Unidas y en este caso 
la Comisión Interamericana Derechos Humanos, 
muchas gracias señor Presidente.
La Secretaría da nuevamente lectura a la siguiente 
proposición:

La Presidencia abre la discusión de la 
Proposición número 01 que modifica el artículo 
1°, cerrada esta y abre la votación.

La Presidencia indica a la secretaria de la 
Comisión Primera de Cámara llamar a lista:

SÍ NO
Albán Urbano Luis Alberto X
Arias Betancur Erwin X
Asprilla Reyes Inti Raúl X
Burgos Lugo Jorge Enrique X
Calle Aguas Andrés David X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Díaz Lozano Elbert X
Estupiñán Calvache Hernán 
Gustavo X

Goebertus Estrada Juanita María X
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González García Harry Giovanny X
Hoyos García John Jairo X
Hoyos Mejía Samuel Alejandro X
León León Buenaventura X
López Jiménez José Daniel X
Lorduy Maldonado César Augusto X
Méndez Hernández Jorge X
Prada Artunduaga Álvaro Hernán X
Pulido Novoa David Ernesto X
Restrepo Arango Margarita María X
Rivera Peña Juan Carlos X
Robledo Gómez Ángela María X
Rodríguez Contreras Jaime X
Santos García Gabriel X
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer X
Triana Quintero Julio César X
Uscátegui Pastrana José Jaime X
Vallejo Chujfi Gabriel Jaime X
Vega Pérez Alejandro Alberto X
Villamizar Meneses Óscar 
Leonardo X

TOTAL 5 24
La Presidencia cierra la votación y por 

Secretaría se informa el resultado:
Total votos: 29
Por el sí: 5
Por el no: 24
En consecuencia, ha sido negada la 

Proposición número 01 que modifica el artículo 1, 
en la Comisión Primera de la honorable Cámara 
Representantes.

La Presidencia indica a la secretaria de la 
Comisión Primera de Senado llamar a lista:

SÍ NO
Andrade de Osso Esperanza X
Barreras Montealegre Roy Leonardo X
Cabal Molina María Fernanda X
Enríquez Maya Eduardo X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
Guevara Villabón Carlos X
López Maya Alexánder X
Rodríguez Rengifo Rossvelt X
Valencia González Santiago X
Valencia Laserna Paloma X
Varón Cotrino Germán X
Velasco Chaves Luis Fernando X
TOTAL 2 11

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total votos: 13
Por el sí: 2
Por el no: 11
En consecuencia, ha sido negada la Proposición 

número 01 que modifica el artículo 1°, en la 
Comisión Primera del Honorable Senado.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Germán Varón Cotrino:

Señor Presidente negada la proposición suscrita 
por varios Senadores y Representantes, acogemos 
entonces una propuesta que habían hecho varios 
senadores y representantes, en el sentido de votar 
el mismo articulado aprobado hace 4 años.

Como hay observaciones del 6 y del 8, que son 
aditivas, vamos a votarlas como venía hace 4 años 
y después las ponemos a consideración, como 
aditivas en el 6 y en el 8.

El artículo primero entonces se sometería 
consideración, señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Luis Fernando Velasco 
Chaves:

Es una pregunta muy sencilla, doctor Varón en 
este proyecto de ley tengo lo que yo le llamo un 
hijo muy querido, que es el seguro que propuse en 
algún momento, para los voluntarios de Defensa 
Civil, Cruz Roja y bomberos ¿qué artículo es?

Yo quiero saber si eso se prorroga, que es el 
seguro que año tras año, a los voluntarios del 
sistema para la prevención atención de desastres, 
compra, desde hace dos años, el artículo 39, quiero 
saber si quedaría prorrogado, de la 782.

Por eso, ese es fundamental, porque Ministra 
es el seguro que el Ministerio y la Dirección de 
Gestión de Riesgo les compra a los voluntarios de 
Cruz Roja, Defensa Civil y Bomberos, para que, 
si llegan a tener un accidente, alguien responda 
por ellos.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Germán Varón Cotrino:

Señor Presidente, sugiero leerlo, efectivamente 
ese artículo que le preocupa el Senador Velasco 
si está y le sugiero leerla si usted a bien lo tiene 
señor Presidente y someterla a votación, es el 
conjunto de artículos, que desde hace 4 años 
vienen prorrogando y luego si entramos en las 
adiciones.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 
Secretaría da lectura a la siguiente proposición:
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Las Presidencia abre la discusión de la 
Proposición número 02 que modifica el artículo 
1°, cerrada esta, abre la votación.

La Presidencia indica a la Secretaría de la 
Comisión Primera de Senado llamar a lista:

SÍ NO
Andrade de Osso Esperanza X
Barreras Montealegre Roy Leonardo X
Cabal Molina María Fernanda X
Enríquez Maya Eduardo X
García Gómez Juan Carlos X
Guevara Villabón Carlos X
Rodríguez Rengifo Rossvelt X
Valencia González Santiago X
Valencia Laserna Paloma X
Varón Cotrino Germán X
Velasco Chaves Luis Fernando X
TOTAL 11 00

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total votos: 11
Por el sí:      11
Por el no:    00
En consecuencia, no se ha tomado decisión 

por no darse el quórum decisorio, en la Comisión 
Primera del Honorable Senado.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia 
por Secretaría se da lectura al proyecto que por 
su disposición se someterá a discusión y votación 
en la próxima sesión conjunta de las Comisiones 
Primeras de Senado y Cámara.

• Proyecto de ley número 180 de 2018 
Senado, 188 de 2018 Cámara, por medio de la 
cual se prorroga la Ley 418 de 1997, prorrogada 
y modificada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 
2002, 1106 de 2006, 1421 de 2010 y 1738 de 
2014. (Orden Público).

• Proyecto de ley número 147 de 2018 
Senado, 254 de 2018 Cámara, por medio del 
cual se busca garantizar el cumplimiento de 
los principios de transparencia, participación 
y control social mediante la publicación de las 
declaraciones de bienes, rentas y el registro de los 
conflictos de interés de altos servidores públicos.

• Proyecto de ley número 148 de 2018 
Senado, 253 de 2018 Cámara, por la cual se 
modifica parcialmente la Ley 5ª de 1992 y se 
dictan otras disposiciones.

VI
Negocios sustanciados por la Presidencia

Anexo N° 1 Concepto de Consejo de 
Política Criminal al Proyecto de ley número 

180 de 2018 Senado, 188 de 2018 Cámara, por 
medio de la cual se prorroga la Ley 418 de 1997, 

prorrogada y modificada por las Leyes 548 de 
1999, 782 de 2002, 1106 de 2006, 1421 de 2010 

y 1738 de 2014.

Anexo número 1
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Siendo las 11:50 a. m., el Presidente levanta la 
sesión y convoca a sesión conjunta de las Comisiones 
Primeras de Senado y Cámara el día lunes 19 de 
noviembre de 2018 a partir de las 11:00 a. m. en el 
recinto del Senado – Capitolio Nacional.

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2018


